
 

COMUNICADO 02-2026-SA-IESTP JMA 

MATRÍCULA 2026-I 

Se comunica a los estudiantes de los siete Programas de 
Estudios que; 

La ratificación de las matrículas para estudiantes invictos, 
traslados externos, reingresantes y rezagados será del 
16 al 31 de marzo de 2026 por Programa de Estudios 
según el siguiente cronograma: 

✓ Administración de Empresas: 16/03/2026 

• Arq. de Plataformas y Servicios de Tecnologías de 

Información: 17/03/2026 

• Contabilidad: 18/03/2026 

• Enfermería Técnica: 19/03/2026 

• Farmacia Técnica: 20/03/2026 

• Mecatrónica Automotriz: 23/03/2026 

• Producción Agropecuaria: 24/03/2026 

• REZAGADOS (Incremento del 20%): del 25/03/2026 

al 31/03/2026 

No habrá prórroga de matrículas por ningún motivo, 
ya que estamos en el Sistema REGISTRA y en 
cumplimiento al Oficio Múltiple N° 0038-2026-
MINEDU/VMGP-DIGEDD. 

 

INICIO DE CLASES 

Lunes 13 de abril de 2026 
Secretaría Académica 



 

TRÁMITES VARIOS: 

 

 
PROCESOS 

 
FECHAS 

 
OBSERVACIÓN 

Presentación de Solici-
tudes por repitencia de 
semestre, reincorporación, 
Traslado externo e Inter-
no. 

 
Del 09 al 13 
de marzo de 

2026 

Ingresar por mesa de partes: 
 
✓ Solicitud adjuntando el record de no-

tas actualizado para su aprobación y 
elaboración de la R.D.I. (Respetar la 
fecha límite). 

 

Presentación de Solici-
tudes por Convalidación. 

 
 
 
 
 

Del 16 al 31 
de marzo de 

2026 

Ingresar por mesa de partes: 
 
✓ Solicitud dirigida al Director General 

IESTP “José María Arguedas” 
✓ Sílabos fedateados de las unidades 

didácticas a convalidar 
✓ Certificado de Estudios original  
✓ Recibo de pago por derecho de con-

validación 
Para la aprobación y elaboración de 
la R.D.I. respetar la fecha límite. 

 

Presentación de Solici-
tudes por subsanación y  
repitencia de unidades 
didácticas. 

 
 
 
 

Del 16 al 31 
de marzo de 

2026 

Ingresar por mesa de partes: 
 
✓ Solicitud dirigida al Director General 

IESTP “José María Arguedas” 
✓ Sílabos fedateados de las unidades 

didácticas a convalidar 
✓ Certificado de Estudios original  
✓ Recibo de pago por derecho de con-

validación 
Para la aprobación y elaboración de 
la R.D.I. respetar la fecha límite. 

 

Exoneración y/o descuen-
tos por matrícula (her-
manos y PIR) 

 
 

Del 09 al 13 
de marzo de 

2026 

Ingresar por mesa de partes: 
 
✓ Solicitud adjuntando el record de no-

tas actualizado para su aprobación y 
elaboración de la R.D.I. (Respetar la 
fecha límite). 
El estudiante debe de encontarse 
dentro del tercio superior. 

 

 

                                                                            Secretaría Académica 


